
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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SALA CIVIL – FAMILIA 

 
 
Bogotá, D. C., febrero veintiocho de dos mil veintitrés.  
 

 
Proceso           : Sucesión. 

              Radicación        : 25297-31-84-001-2013-00096-06 
 

En atención a la solicitud que antecede presentada por el apoderado de la cónyuge supérstite 
en el asunto referido, se procedió nuevamente a la revisión del expediente sin encontrar el 
recurso a que dice propuso el abogado, menos aún, que este haya sido concedido por la 
primera instancia.  
 
En efecto, las únicas apelaciones contra la sentencia que obran en el expediente, tal como se 
menciona en el oficio mediante el cual se remitió el trámite a esta Corporación, son los vistos 
en los folios 398 y 400 de la “carpeta principal”, que fueron los presentados por los abogados 
Norberto William Sánchez Ávila y Yency Lorena Chitiva León, última que desistió de la 
alzada. 
 
En consecuencia, no había lugar a pronunciamiento alguno sobre la admisión o no del recurso 
que solicita el peticionario. 
 
 
Notifíquese. 
 
 
 
 
 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Magistrado 
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